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   Este es el número de registro 3774915/2021
solicitado el 19/11/2021 a las 13:16:04

 

-ANEXO I-
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN "GARANTÍA +52 AÑOS" PLAN REGIONAL DE EMPLEO Y

GARANTÍA DE RENTAS DE CASTILLA-LA MANCHA (2018-2020)

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

CIF: P0204700I    Razón social: AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO

Domicilio: CAMINO REAL,9

Provincia:  Albacete    Población:  Masegoso    Código Postal:  02314

Teléfono: 967382802    Teléfono móvil: 606855360    e-mail: masegoso@dipualba.es   

TIPO DE ENTIDAD

 Entidad local

 Entidad vinculada o dependiente de la misma

 Diputación Provincial

 Agrupación de municipios (art. 11.3, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones)

 Asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro
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 Asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

NIF:  47065348B   Nombre y apellidos:  PEDRO INIESTA CUERDA

Sexo: Hombre

Cargo en la entidad:  ALCALDE - PRESIDENTE

Domicilio:  C/MAYOR, S/N, ITUERO-MASEGOSO

Provincia:  Albacete   Población:  Masegoso   C.P.:  02314

Teléfono: 967382802    Teléfono móvil: 606988453    e-mail: pek8@hotmail.com   

MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La
notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe
que está usted registrada/o que sus datos son correctos..

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable Dirección General de Programas de Empleo.

Finalidad
Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de
desempleados en Castilla-La Mancha.

Legitimación

6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General
de Protección de Datos. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Datos de categoría especial: 9.2.b) el
tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el ámbito del Derecho
laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de
Datos.

Destinatarios Existe cesión de datos.

Derechos
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como
otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

Información
adicional

Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/0243
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- Es competente para la ejecución de las correspondientes obras o servicios y dispone de la
capacidad técnica y de gestión suficientes.

- No haber sido declarado culpable de la resolución firme de cualquier contrato elaborado con la
administración.

- Que disponen de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el desarrollo de las actividades
subvencionadas.

- Se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias tanto con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria como con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y
con la Seguridad Social, así como se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones públicas.

Esta declaración sustituirá a la autorización a que se refiere el apartado “AUTORIZACIONES”,
cuando la cuantía de la subvención no supere el importe de 60.000 euros por perceptor y año, en
el caso de entidades sin ánimo de lucro y en todos los casos cuando se trate de Entidades Locales
de Castilla-La Mancha, entidades vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de

SOLICITA le sea concedida la subvención para la realización de proyectos dentro del Programa Garantía
+52 años, en el marco del Plan Regional de Empleo y Garantía de Rentas de Castilla-La Mancha (2018-
2020), destinados a la adscripción en trabajos de colaboración social de personas desempleadas
perceptoras del subsidio para mayores de 52 años, que se describen a continuación:

TOTAL PROYECTOS SOLICITADOS: *  1

TOTAL SUBVENCIÓN SOLICITADA: *  5040

TOTAL PERSONAS ADSCRITAS SOLICITADAS: *  1

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD
BENEFICIARIA

1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de
concurrencia:

Marque una de las siguientes opciones:

 NO se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo fin.
            

 SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o subvención, en cuyo caso deberá cumplimentar los
siguientes datos:             

 Declaración responsable de que las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones y otras ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, no superan el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

2. Declaraciones responsables:
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BENEFICIARIA

1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de
concurrencia:

Marque una de las siguientes opciones:

 NO se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo fin.
            

 SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o subvención, en cuyo caso deberá cumplimentar los
siguientes datos:             

 Declaración responsable de que las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con
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desarrollar por el beneficiario.

2. Declaraciones responsables:

municipios, de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

- Aquellos que ostenten la representación legal de la entidad no se hallan incursos en ninguno de los
supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y
del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral
de aplicación.

- No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y
3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Dispone de un plan de prevención de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

- No ha sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la
comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales,
durante el año anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

- Declaración de que no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni de
sentencias firmes condenatorias, por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias
por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de
8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha.

- Declaración responsable de que dispone de un plan de igualdad cuando así lo establezca la L.O.
3/2007, de 22 marzo por la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

- Genera el trabajo de colaboración social objeto de subvención en el ámbito territorial de Castilla-
La Mancha.

- No ha solicitado a cualquier administración pública, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo proyecto.

- En el caso de entidades sin ánimo de lucro, no estar incursa en las causas de prohibición previstas
en los partidos 5 y 6 del artículo 4 de la L.O. 1/2020, de 22 de marzo, reguladora del derecho de
asociación, ni estar afectada por la suspensión del procedimiento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de
dicha ley.

- Las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no
superan el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

- En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso para el mismo proyecto,
provenientes de cualquier Administración Pública, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, su cuantía, aisladamente considerada o en concurrencia con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos, no supera el coste de la actividad subvencionada.

- En el caso de que la ayuda le sea concedida, se compromete a cumplir todas las condiciones y
obligaciones que se especifican en esta orden y demás normativa estatal y comunitaria aplicable, las
cuales conoce y acepta en su integridad.

  Declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud
comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección
General competente en materia de empleo.

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la
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- Dispone de un plan de prevención de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de
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Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no
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- En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso para el mismo proyecto,
provenientes de cualquier Administración Pública, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, su cuantía, aisladamente considerada o en concurrencia con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos, no supera el coste de la actividad subvencionada.

- En el caso de que la ayuda le sea concedida, se compromete a cumplir todas las condiciones y
obligaciones que se especifican en esta orden y demás normativa estatal y comunitaria aplicable, las
cuales conoce y acepta en su integridad.
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Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la

documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en
beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención,
podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas
públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio
Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

AUTORIZACIONES

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o
recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su
oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:

 Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral.

 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.
(Sólo es exigible a las entidades sin ánimo de lucro y en el caso de que la subvención supere el límite de
60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

Autorización de datos tributarios:

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la
AEAT. (Sólo es exigible a las entidades sin ánimo de lucro en el caso de que la subvención supere el
límite de 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha (Sólo es exigible a las entidades sin ánimo de lucro y en el caso
de que la subvención supere el límite de 60.000€, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 de Decreto
21/2008, de 5 de febrero).

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la
fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la
documentación pertinente.

DOCUMENTACIÓN

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y
presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o no



documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en
beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención,
podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas
públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio
Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

AUTORIZACIONES

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o
recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su
oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:

 Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social incluida vida laboral.

 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.
(Sólo es exigible a las entidades sin ánimo de lucro y en el caso de que la subvención supere el límite de
60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

Autorización de datos tributarios:

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la
AEAT. (Sólo es exigible a las entidades sin ánimo de lucro en el caso de que la subvención supere el
límite de 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha (Sólo es exigible a las entidades sin ánimo de lucro y en el caso
de que la subvención supere el límite de 60.000€, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 de Decreto
21/2008, de 5 de febrero).

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la
fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la
documentación pertinente.

DOCUMENTACIÓN

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y
presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la misma. (Además, en caso de oponerse o no

En caso de agrupación de municipios, copia del documento donde se formalice la constitución de la
agrupación y documentación acreditativa de los poderes bastantes concedidos al representante de
la agrupación.

Acreditación de la representación del firmante, mediante cualquier medio válido en derecho, que
deje constancia fidedigna de la misma.

Otros documentos (liste los documentos electrónicos a aportar):

Anexo II (adjuntar uno por proyecto y cumplimentar por orden de prioridad)

Número de identificación Fiscal (NIF), en caso de entidad sin ánimo de lucro

En su caso, escritura pública de constitución y estatutos debidamente inscritos en el registro
correspondiente que acrediten su condición de entidad sin ánimo de lucro.

autorizar la comprobación de datos o documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar
la documentación pertinente).

DATOS BANCARIOS

Nombre de la entidad bancaria:  LIBERBANK   Domicilio:  SAN PEDRO (ALBACETE)

Nombre completo del titular de la cuenta:  AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO

País: ES   22   Banco:  2048   Sucursal:  4590   DC:  31   Nº de Cuenta:  3400002044

Documentos anexados

P0204700I_anexo_II_-_SEFYCU_3273137.pdf   Id. de firma *: 

P0204700I_certificado alcalde es alcalde.pdf   Id. de firma *: 

P0204700I_certificado agencia tributaria.PDF   Id. de firma *: 

P0204700I_certificado junta.pdf   Id. de firma *: 

P0204700I_certificado seguridad social.pdf   Id. de firma *: 

P0204700I_0467050009282- 046.pdf   Id. de firma *: 

 

Formulario firmado electrónicamente con identificador de firma:  jccm.modernizacion/0001971363

Firmado por:  P0204700I-AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO/PEDRO INIESTA CUERDA-
47065348B
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Número de identificación Fiscal (NIF), en caso de entidad sin ánimo de lucro

En su caso, escritura pública de constitución y estatutos debidamente inscritos en el registro
correspondiente que acrediten su condición de entidad sin ánimo de lucro.

autorizar la comprobación de datos o documentos en el apartado de AUTORIZACIONES, deberá presentar
la documentación pertinente).

DATOS BANCARIOS

Nombre de la entidad bancaria:  LIBERBANK   Domicilio:  SAN PEDRO (ALBACETE)

Nombre completo del titular de la cuenta:  AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO

País: ES   22   Banco:  2048   Sucursal:  4590   DC:  31   Nº de Cuenta:  3400002044

Documentos anexados

P0204700I_anexo_II_-_SEFYCU_3273137.pdf   Id. de firma *: 

P0204700I_certificado alcalde es alcalde.pdf   Id. de firma *: 

P0204700I_certificado agencia tributaria.PDF   Id. de firma *: 

P0204700I_certificado junta.pdf   Id. de firma *: 

P0204700I_certificado seguridad social.pdf   Id. de firma *: 

P0204700I_0467050009282- 046.pdf   Id. de firma *: 

 

Formulario firmado electrónicamente con identificador de firma:  jccm.modernizacion/0001971363

Firmado por:  P0204700I-AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO/PEDRO INIESTA CUERDA-
47065348B

(*) Todos los documentos anexados están firmados electrónicamente. Cada uno de ellos tiene su propio
identificador de firma.

Organismo destinatario:   DELEGACION PROVINCIAL CONSEJERIA ECONOMIA,
EMPRESAS Y EMPLEO ALBACETE  

Código DIR 3:  A08027362.




